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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............",.......................
Semestre ................... ...................
Amo ................................................

60 pesetu
110 -
200 -

Ayuntamientos de la Provincia, 
aio ....   175 -

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ee Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). *

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las 
cuatro 
precio

números <jue se reclamen después de transcurridos 
flias su publicación aólo se servirán al 

8 nesern? j ’i °-8CU 8 2. Pe9eta9 del año corriente; 
pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. ”

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán e 
ratón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
8 8 1 y- u cac*a recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y ■ 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serás 
cargados en el respectivo recibo.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con' 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la' capital que 
responda de éste.

de pago 

ejemplar, 
original.

Imprenta

Las inst. Jones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las e la primera Autoridad militar.

do recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
b u l .. ,n respectivo como comprobante, siendo ‘ 
los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
que se solicitará en el oficio de remisión del 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 
leí Hogar PignateUi.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

6 íen“rM Alcaldc8 y Secretarios reciban este 
,n k ? j 'A ’ d,9P°ndrá,n S*16 90 fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ^nonaabiH- 
«ad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciom iÍó p ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f ' cñ* 
semestre. • .

Las Leyes obligan en la Península, Isla, adyacentes Canaria. . 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular a' los ve ñL^- 

_ de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cósa. (Código Civil)'
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

d^h1^10 de9die qUC m pa.bllían ofic'almente en ella, y desde cuatro dh, 
de^887)Para 108 PU0b °* de 1r n’i9raa ProTincia. (Ley de 3 de noviembre

_ _ _ SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA PRODUCCION DE SEMILLAS 

SELECTAS

Servicio de la Patata de Siembra

CIRCULAR NUM. 17
Dando normas que han de regir el 

comercio de la patata de siembra en 
la campaña 1955-56.,
En cumplimiento de los arts. 4.9 

y I3 de la Orden de 16 de dicicmbr; 
de 19-17 y análogamente a como se ha 
ha actuado en campañas anteriores, 
la Junta Central de este Instituto pu
blica las normas que han de regir el 
comercio de la pata-ta de siembra, de 
producción nacional y extranjera, en 
la campaña 1955-56.

I. —Normas generales
L- Se considera únicamente pa

tata de siembra la que en estas nor
mas se define como seleccionada y 
extranjera de siembra. Toda otra pa
tata producida en territorio nacional 

o importada se considerará como des
tinada al consumo (humano o del ga
nado) o para su empleo con fines 
industriales, sin que en ningún caso 
se la pueda aplicar la denominación 
“de siembra”.

2.3 La venta y circulación de toda 
patata de consumo que trate de ser 
situada empleando términos que su
gieran al comprador la id€a de pa
tata de siembra será considerada frau
dulenta y sujeta a las sanciones que 
señala la legislación vigente de 
fraudes.

3.3 El precia circulación y comer
cio de la pata™ de siembra seleccio
nada será libre, no estando sujeto a 
más ordenamientos que los que se 
prevén en estas normas.

4.3 Corresponde a las Jefaturas 
Agronómicas velar por el cumpli
miento de estas normas, de confor
midad con lo que dispone el artícu
lo 34 de la Orden de 16 de diciembre 
de 1947.
II.- Patatas seleccionadas de siembra

A) Provincias productoras
C hTicación de patata seleccionada de 

siembra
5.3, Se considerará como patata se

leccionada de siembra la producida

en las provincias de Alava, Burgos, 
Palencia, Navarra, Lugo, Orense y 
Santander, por las Sociedades o indi
viduos a quienes el Ministerio de 
Agricultura concedió sy producción u 
obtenidas por el propio Servicio de la 
Patata de Siembra y que reún.a las 
condiciones siguientes:

a) Proceder de campos y cultivos 
reconocidos y admitidos por el Servi
cio como consecuencia de la inspec
ción de las cosechas en pie y en al
macén de seleción.

b) Los tubérculos serán de la 
forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido entre' 30 v 
200 gramos, fijándose por la-Jefatura 
del Servicio, antes del comienzo de la 
carp-paña, Jos límites de calibres para 
cada variedad. Asimismo el Servicio 
de la Patata de Siembra podrá admi- 

• tir “patata de golpe”, si las condicio
nes del- mercado lo exigieran, fijando 
oportunamente los calibres de la 
misma.

e) Se admitirá una tolerancia de 1 
2 por 100 en cuanto a mezcla de va
riedades, del 4 por 100 en límites de 
peso y del 2 por 100 en dañadas o 
enfermas, no pudiendo rebasar la 
suma de los tres conceptos del 6 %, 

M.C.D. 2022



2014 BOLETIN OFICIAL

referidos dichos porcentajes a número 
de tubérculos. /

/ nformación sobre la producción
6 .- Dentro del mes de septiembre 

las sociedades concesionarias habrán 
remitido a la Delegación del Servicio 
gn Vitoria y en Orense el avance de 
cosecha de sus respectivas produccio
nes previsto en las “normas e instruc
ciones de cultivos” y en las complemen
tarias dictadas en 1949. Antes del 
1.9 de noviembre formularán por pue
blos, colaboradores y variedades, una 
declaración de cosecha disponible para 
la venta, remitiéndola a la Jefatura 
del Servicio a efectos de información y 
regulación de la distribución y co
mercio. ■ .

Los agricultores productores indi
viduales harán las declaraciones antes 
indicadas a los Inspectores del Ser
vicio de la Patata encargados de la 
zona correspondiente. ,

Recogida, certificación y precintado 
de la patata de siembra

7 .- La patata seleccionada en el 
campo y procedente de parcelas ad
mitidas por el Servicio, será recogida 
por las entidades productoras en sus 
almacenes de selección, que se dedi
carán exclusivamente a esta patata de 
siembra, por lo cual no podrá apare
cer en ellos, en ningún momento, más 
patata de consumo que la procedente 
del desecho de selección en almacén.

La patata certificada será precinta
da en el campo por personal de las 
entidades. El Servicio inspeccionará 
esta operación.

Los agricultores individuales reco
gerán la semilla en los almacenes de
clarados ai Servicio y que hayan sido 
autorizados por éste.

La Inspección del Servicio exami
nará el estado, preparación y enva
sado de la patata dispuesta para su 
expedición, desechando aquellas que 
no reúnan las debidas condiciones. La 
aceptada llevará dentro del saco que 
la contenga una tarjeta-certificado de 
garantía sobre los siguientes ex «re
mos: Variedad, precocidad, zona de 
procedencia, según división previa
mente señalada por el Servicio de la 
Patata de Siembra, peso neto y certi
ficación haciendo constar que procede 
de cultivos inspeccipnados en pie y 
reúne las condiciones de sanidad, pu
reza y demás establecidas para esta 
patata.

En el exterior llevará una etiqueta 
con el rótulo “patatá seleccionada de 
siembra”, asi como el nombre de1 la 
variedad. Si la entidad productora o 

el agricultor individual desean agre-, 
gar otra etiqueta o rótulo someterán 
su texto a la aprobación del Servicio.

Los envases o sacos, que habrán de 
ser nuevos, serán precintados por la 
Inspección del Servicio. De lás par
tidas de envases precintados suscri
birán un acta con los representantes 
de la entidad o con los agricultores 
individuales, en la que constarán las 
cantidades precintadas por variedades. 
Se extenderá por duplicado, quedando 
un ejemplar en poder de la entidad 
o agricultor y otro en poder del Ins
pector oficial. Los Inspectores del 
Servicio remitirán scmanalmente a' 
sus Delegaciones respectivas un parte 
en el que indicarán la patata precin
tada, y será acompañado de los ejem
plares del acta que quedaron en su 
poder.

Registros, partes y documentación
8 .a Las entidades productoras de 

patata seleccionada de siembra lleva
rán un libro-registro de entradas en 
almacén de la patata recogida y otro 
de salidas, detallando la expedición a 
provincias, cantidad desechada para 
consumo, mermas e inutilizada.

Quincenalmente, las entidades pro
ductoras de patata seleccionada de 
siembra formularán, de conformidad 
a los asientos de los libros citados, 
parte comprensivo de entradas y sali
das, detallando prodedencia, destino 
por variedades^ y consignarán los pre^, 
cios de adquisición y venta. Estos par
tes,/ según modelos señalados por el 
Servicio de la Patata de Siembra, se 
rán remitidos a la Jefatura del mismo 
dentro de los cinco primeros días de 
cada quincena.

Los agricultores individuales remiti
rán a la Delegación respectiva, por 
medio del Inspector correspondiente, 
un parte de salidas en el que detallen 
destinos y compradores, variedades, 
cantidades y precio de la venta.

9 .a Las expedición^ de patata se
leccionada de siembra irán acompaña
das de una “declaración” suscrita por 
l^i entidad productora, con el visto 
bueno del Inspector oficial del alma
cén de que procede la semilla, en la 
que conste la cantidad y condición de 
patata de siembra, a efectos de la rá
pida admisión en facturación por 
ferrocarril o en transporte por ca
rretera. ,

10 . El Servicio de la Patata de 
Siembra informará a las entidades 
productoras de patata seleccionada de 
las necesidades de patata en las pro
vincias consumidoras como orienta
ción de las corrientes comerciales.

Precios y cánones de la patata selec
cionada de siembra

111 . Las entidades productoras de 
patata seleccionada de siembra paga
rán a sus colaboradores un sobrepre
cio mínimo, con relación a los precios 
de la patata de consumo, en la, zona 
productora de siembra o zonas li
mítrofes, el cual será aprobado por la 
Superioridad.'

El Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas y el Servicio de 
la Patata de Siembra se pondrán de 
acuerdo para determinar el precio de 
la patata selecta que al segundo ad
quiera al primero.

12 .' El Servicio percibirá sobre la 
patata seleccionada de siembra, a 
través de las entidades productoras, 
un canon que ascenderá a 0’03 pesetas 
por kilogramo que’ aquéllas vendan. 
Asimismo percibirá 0’02 pesetas por 
kilogramo por honorarios de gestión" 
téonicc-facultativa de los Servicios 
Agronómicos.

El Servicio percibirá sobre la pa
tata seleccionada de siembra de los 
agricultores individuales un canon 
que ascenderá a 0’10 pesetas por kilo
gramo de patata vendida y 0’02 peso- 
tas por kilogramo por honorarios de 
gestión técnico-facultativa de los Ser
vicios Agronómicos.

B) Provincias consumidoras 

Distribución y venta
13. La distribución y vepta en las 

provincias consumidoras podrán hacer
se bien por las entidades citadas o 
agricultores individuales o por alma
cenistas; tanto unos como otros debe
rán hallarse inscritos como tales al
macenistas de patata de siembra en 
los libros-registro de las Jefaturas 
Agronómicas correspondientes y su 
designación habrá de tener la apro
bación de estas Jefaturas, que aten
derán principalmente a la adecuada 
situación de los almacenes, capacidad 
y buenas condiciones de los mismos, 
medios de transporte, etc.

14. La patata de siembra seleccio
nada que se haya de situar en las 
provincias de destino se distribuirá 
entre los agricultores por sacos com
pletos precintados.

. Por todos los Organismos y perso
nas relacionadas con el comercio de 
la patata de siembra (almacenistas, 
Hermandades, etc.), será conveniente 
difundir entre los agricultores la 
costumbre de que conserven las eti
quetas de los sacos que utilizan hasta 
terminar la recolección, con el fin de 
que, dentro de las limitaciones inevi- 
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I

íables, puedan relacionar los resulta
dos con la variedad y procedencia.

Documentación y partes
15. Las entidades productoras que 

vendan directamente^ en las provin
cias de destino su patata y los alma
cenistas dé estas provincias llevarán 
un libro-registro de entrada y otro 
de salida de la mercancía en almacén, 
en ,el que figurarán los siguientes 
datos:

Libro de entrada:
Fecha de entrada en almacén. \ 
Número de kilogramos.
Nombre de la variedad.
Nombre de la entidad productora. 
Precio de compra sobre vagón 

origen.

Libro de salida; , 
Fecha de salida.
Número de kilogramos.

• Nombre de la variedad.
Nombre de la entidad productora.
Destinó de la mercancía. (Locali

dad y nombre del comprador).

Precio de venta sQbre almacén.
Cuando las concesionarias o los al

macenistas provinciales vendan patata 
de siembra sin que ésta pase por al
macén, inscribirán los datos corres
pondientes a estas partidas en los 
libros de entrada y salida, haciendo 
constar en los mismos la frase “venta 
directa”, indicadora de que la mercan
cía se trasladá, sin pasar por el alma
cén, desde la zona productora a la 
localidad consumidora.

Los almacenistas de patata de siem
bra tienen la obligación de llevar los 
libros referidos, que estarán siempre 
a disposición tanto de la Jefatura 
como del Servicio-. La falta de tales 
libros o el asiento en los mismos de 
datos erróneos será sancionado inclu
so con la eliminación del infractor del 
libro-registro de almacenista de pa
tata de siembra en la Jefatura Agro
nómica correspondiente, retirándole, 
por consiguiente, la autorización de 
actuar como tal en campañas futuras.

Las entidades y almacenistas remi
tirán mensualmente, y dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, a 
Ids respectivas Jefaturas Agronómicas 
un resumen de las ventas y compras 
efectuadas en el mes anterior, espe
cificando cantidades, variedades y 
precios. Las Jefaturas Agronómicas 
remitirán copia resumida de dicha 
información al Servicio, de la Patata 
’de Siembra, en Madrid.

El precio de venta deberá figurar, 
en cartel bien visible, en los almacenes.

16. Si las Jefaturas Agronómicas 
observaren anomalías en el desarrollo 

comercial de la actual campaña, de
berán exponerlas inmediatamente al 
Servicio para que éste tome las medi
das oportunas.

III. —Normas sobre la distribución de 
la patata de siembra extranjera

17* Se considerará como patata de 
siembra extranjera la importada me
diante la intervención del Instituto 
Nacional para la Producción de Semi
llas Sélectas, cuya distribución se efec
túe con arreglo a las normas que a con
tinuación se detallan:

18. La patata de siembra extran
jera es importada por entidades me
diante la intervención de los Minis
terios de Agricultura y de Comercio.

Cada firma importadora distribuirá ' 
entre los labradores, directa o indi- 
i(clámente, un tercio de cada varie
dad que importen; es decir, que asu
mirá las funciones inherentes a los 
almacenistas de patata de siembra o 
bien entregará la mercancía a las 
Hermandades, Cooperativas y Almace
nistas que deseen, bien entendido que 
el precio máximo al agricultor será, 
en ledo caso, el que fije el Servicio de 
k: Patata de .Siembra.

Dicho tercio será distribuido en las 
provincial que señale el Servicio de 
la Patata, sin otras obligaciones que 
las que se consignan en las presentes 
normas , y, entre ellas, estar inscritos 
como almacenistas de patata de siem
bra en los libros registros de las Je
faturas Agronómicas de la provincia 
en que deseen actuar.

19. El Servicio de la Patata de 
Siembra determinará el precio má
ximo de venta al labrador sobre va
gón, puerto o frontera de llegada, 
iSegún el país de procedencia de la 
patata, realizándose posteriormente 
por los importadores una liquidación 
con el Servicio de la Patata de Siem
bra, de acuerdo con los justificantes 
que se presenten por aquéllos.

El precio de venta al labrador sobre 
almacén de destino sérá también fija- 

■ de por dicho Servicio, a propuesta 
de la Jefatura Agronómica de la pro
vincia donde se destine la patata. 
Dicha propuesta constará de las si
guientes partidas;

1 .? Precio sobre vagón, puerto o 
frontera de llegada (qde será comuni
cado por el Servicio de la Patata de 
Siembra).

2 ."‘ Gastos de transportes.
3 .? Benefició del distribuidor: 

15 céntimos por kilogramo. ,
4 ." Impuestos (si los hay).

Los gastos de transporte serán los 
que correspondan desde la frontera o 
puerto de llegada hasta situar la pa
tata en almacén distribuidor o locali
dad consumidora.

Los precios de venta al agricultor 
que se fijen se considerarán como má
ximos. Los importadores o distribuido
res que vendan a precio superior ai 
fijado serán sancionados:

a) Con pérdida parcial o total de 
la fianza que depositaron los" importa
dores, cuándo sean éstos los infrac
tores.

b) Con pérdida temporal o per- 
m'anente de sus derechos para actuar 
como importadores o como almace
nistas de patata de siembra.

Sin perjuicio de que se dé cuenta a la 
'Fiscalía de .Tasas de las infracciones 
que se cometan.

20. El precio sobre vagón frontera 
citado en la norma anterior, aunque 
definitivo para el comprador, es pro- 
visicnal para el importador como con
secuencia de las variaciones a que 
están sujetas las partidas que inter
vienen en §u formación (gastos de 
fletes, embalajes de invierno, sustitu
ción de variedades, etc.). Es por ello 
por lo que, al finalizar la importación- 
de la mercancía, cada impotador pre
sentará una liquidación acompañada 
de los-oportunos justificantes al Servi
cio de la Patata, en la que se expre- 
será el saldo que quedará a favor o 
en contra de dicho importador, según 
que el precio fijado sobre vagón fron
tera o puerto de llegada a principios 
de campaña sea inferior o superior al 
determinado por dicha liquidación.

21. El Servicio de la Patata de 
Siembra se reserva la facultad de dis
poner de los dos tercios que sean im- 

. portados de cada variedad por cada 
firma importadora. Las partidas per
tenecientes a estos dos tercios que no 
hayan sido intervenidas por el Servi
cio antes del 31 de diciembre queda
rán a disposición del importador.

22. Los dos tercios aludidos serán 
empleados para su distribución por 
los importadores a las provincias -y 
localidades que determine el Servicio, 
que incluso podrá señalar los benefi
ciarios do esta patata, quienes se aten
drán a los precios mencionados en la 
ncrma 19, y que para ser beneficia
rios deberán hallarse inscritos como 
almacenistas de patata de siembra ep 
la Jefatura Agronómica correspon
diente.

23. La fianza impuesta por los im- 
poitadores responde también del exac
to cumplimiento ele las dos normas an
teriores.
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24. Las Cooperativas agrícolas, Hci- 
mandades, sociedades concesionarias 
de s leccionada y almacenistas, que 
les sean asignadas parte de las pata
tas de los dos tercios de libre disposi
ción, del Servicio, vienen obligados a 
cumplir estas condiciones:

a) En el plazo de diez días, a par
tir de la fecha en que se le comunicó 
oficialmente la asignación, depositará 
una fianz^ de 0’10 pesetas por kilo
gramo asignado o, en su defecto, una 
garantía bancaria equivalente ante el 
Servicio de la Patata de Siembra.

b) Deberá estar dispuesto a abrir 
telegráficamente crédito bancario irre
vocable, valedero hasta la fecha que 
determine el Servicio, y que determi
nará la Jefatura Agronómica, y en el 

' Banco, y a la entidad adjudicataria, 
que también comunicará la Jefatura 
Agronómica, crédito utilizable total 
o parcialmente contra los siguientes 
documentos: •

Í.g Talón de ferrocarril.
2.9 Factura.

Al abrir el crédito hará constar que 
se hace cargo de todas las reservas 
que figuran en el talón de factura- . 
ción.

. El importe de crédito será el corres
pondiente al número de kilogramos 
que vayan destinados a las provincias, 
más 11 pesetas.por quintal métrico, en 
Concepto, de la garantía arancelaria 
qu ha de prestar el importador, mas 
seis céntimos por quintal métrico, por 
los gastos que origine su apertura. El 
precio inicial será comunicado por la 
Jefatura Agronómica.

La parte correspondiente a los 
11 céntimos por kilogramo de garan
tía puede sustituirse por una garantía 
bancaria o.depósito en un Banco.

La casa importadora se compromete 
a colocar la patata sobre vagón puerto 
dé llegada, que es donde la recibirá el 
distribuidor.

Si el transporte hasta la provincia 
de destino hubiera de efectuarse por 
vía marítima, el distribuidor se rela
cionará con los importadores para 

acordar la forma de realizar el trans
porte

• •
c) Una vez abiertos los créditos lo 

comunicará, indicando la cantidad, 
por el m-dio más rápido, al Servicio de 
la Patata de Siembra, (Calle Sagasta, 
núm. 13, ó.6, teléfono 23-65-35).

d) El distribuidor tiene la obliga
ción de aci piar toda 1^ patata, que vaya 
acompañada dell ,certificado de ins- 
p cción fitosanitario de fronteras del 
/i"ni t rio de Agricultura. Ccnvicne, 
no obstante, que el distribuidor o un 

representante suyo examine el estado 
de la mercancía a su llegada a fronte
ra, presentando, en su caso, las obser
vaciones que estime pertinentes ante 
el Servicio de Inspección Fitosanitario 
de Fronteras.

e) Cuando la patata haya sido 
plantada pedirá certificado sobre gste 
extremo a la Jefatura Agronómica y 
lo entregará al importador’.para que, 
3 su vez, aceptado por el Servicio de 
Aduanas de la frontera, le sea devuelto 
el importe de la garantía que prestó.

f) - Con el fin de asegurar buenas 
condiciones de almacenado de la pa
tata importada, la Jefatura Agronó
mica tomará las medidas oportunas 
respectol a la desinfección de almace
nes, estibas, etc., etc.

Documentación y partes
25. Los importadores vienen obli

gados a presentar la siguiente docu- 
^mentación informativa al Servicio de 
la Patata de Siembra.

1. Parte de llegada de cada barco, 
consignando país de procedencia, 
puerto de salida, fecha de salida, 
puerto de llegada, fecha de llegada, 
composición por variedades, clases, 
calibres y peso de cargamento.

Para la importación por vía terres
tre comunicarán los datos especifica
dos anteriormente los días 16 y l.° de 
cada mes, correspondientes a la quin
cena anterior.

Estos partes, de ser posible, deben 
remitiíse al Servicio de la Patata de 

' Siembra antes de la llegada a nuestro 
país de la expedición o, lo más tarde, 
a los cinco días de la arribada del barco 
a puerto español.

Si llegada la mercancía a nuestro 
país se notara cualquier discrepancia 
con el contenido de los partes remi
tidos se notificará esto a la mayor 
brevedad al Servicio.

2. Quincenalmente, a partir de la 
llegada de la primera, expedición 
hasta la total terminación de la cam
paña distribuidora, deberá remitir 
cada importador un parte en el que 
se consignen las provincias de desti
no, por variedades y países de proce
dencia, de la patata importada. .

Además de estos partes los importa
dores darán cuenta a las Jefaturas 
Agronómicas de la distribución dada 
a su mercancía, al objeto de disponer 
de base para solicitar, en su día, los 
c nificados de. plantación necesarios 
para la cancelación de la garantía 
arancelaria por el Servicio de Aduanas 
de la frontera.

En el caso de que las necesidades de 
cercado obliguen al importador a

^trasladar patata de siembra de una 
.provincia a/otra comunicará esta in
cidencia con detalles de variedades, 

cantidades y destino, simultáneamen
te, a las Jefaturas Agronómicas inte
resadas y al Servicio de la Patata de 
Siembra. •

26. Los importadores, vienen obli
gados a cumplir las instrucciones vi
gentes y las que puedan adoptarse 
.durante el periodo de su actuación 
sobre almacenado de patata de siem- 
|bfa, teniendo en cuenta que desempe- 
/ñan funciones propias de almacenistas 
de esta clase.

27. El Servicio resolverá cuantas 
incidencias puedan originarse durante 
la campaña, pudiéndose recurrir de 
sus decisiones a la Junta Central del 
Instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1955. 

El Director general, Presidente de la 
Junta " Central del Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selec
tas, Cirilo Cánovas.
Sr. Jefe dal Servicio de la Patata de 

Siembra. Madrid.
(Del “B. O. del E.” núm. 282, 

de fecha 9-10-55).

_ SECCION TERCERA_ _ _
। Núm. 6.308

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Teiminadás y liquidadas las obras 
.de reparación del camino vecinal nú- 
,mero 626, denominado de Biota a su 
estación de ferrocarril, y procediendo 
la devolución de la fianza depositada 
por el contratista de las mismas 
D Francisco Lázaro Pardillos, esta 
Presidencia, por decreto de 24 de no- 
viimbre de 1955, ha resuelto, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 88, pá
rrafo 1.9, del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, la 
publicación del presente anuncio para 
general conocimiento y para que en 
ei plazo de quince días, a contar desde 

• el de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se es- 
timin pertinentes contra la citada de
volución de fianza por daños o pe-
juicios, deudas de jornales y materia
les, indemnizaciones, etc., advirtien
do a los señores Alcaldes de los muni
cipios en que radica la obra que debe
rán remitir a esta Corporación las cer
tificaciones " de la§ reclamaciones que 
existan, y que si dichas reclamacio- 
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mes no se reciben dentro del plazo se
ñalado se entenderá que no existe 
ninguna. -rj

. Zaragoza, 28 de noviembre de 1955. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.324
Concursillo para la adquisición de 
malte, membrillo, higos, bonito en 

escabeche y sardinas en aceite.
Hasta las trece horas del octavo día 

hábil siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo
ración para adquirir malte, membri
llo, higos, benito en escabeche y sar
dinas en aceite, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia. Las condiciones se hallan de 
manifiesto en el tablón de edictos del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1955. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Núm. 6.337

Exento. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta las 
obras porrespondientes al proyecto de 
abastecimiento de agua de la calle 
de Oviedo, tramo comprendido entre 
la Avenida de América y la calle de 
Lasierra Puiroy, quedan expuestos al 
público el resp etivo expediente y 
condiciones aprobadas <n la Secre
taria municipal (Sección de Fomento) 
por plazo de ocho dias, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, a efectos de 
reclamaciones, dentro del expresado 
plazo, respecto de las aludidas condi
ciones aprobadas.

Lo que so' hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1955.
• El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La

guna.—-P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 6.373

Jefatura de Obras Públicas

Nota-íuumcio
D. Abel Aldama Inoriza, en su cali

. dad de Gerente-Delegado de la Socie
dad Anónima Saltos Unidos del Jalón, 

"solicita autorización para establecer 
una linea eléctrica a alta tensión para 

suministro de flúido eléctrico a La 
Puebla- de Albortón.

La tensión de la línea será de 15.000 
voltios y la potencia máxima a trans
portar de 500 K. V. A.

La linca tiene una longitud de 10.606 
metros; arranca del apoyo de ángulo 
de la linea Villanueva de Huerva-Fuen- 
dctodos, en Fúendetodos, y termina 
en la estación transformadora de La 
puebla de Albortón.

Se solicita la declaración de utili
dad pública a efectos de imposición 
"de servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los predios 
afectados que figuran en la relación 
que se publica a continuación.

Lo que se hace público para- que en 
el plazo de treinta días, contados’ a 
partir de la publicación de esta nota- 
anundio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentar reclama
ciones los que lo estimen conveniente, 
quedando el proyecto a disposición 
dyl público en las oficinas de la Je
fatura de Obras Públicas (Santa Cruz, 
número 19), durante las horas hábiles 
de despacho.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1955. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * * ।
RELACION DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Fúendetodos
1. Francisco Catalán. -
2. Camino del Barranquillo.
3. Comunal.
4. Camino de la Lámpara.
5. Telégrafo.
6. Carretera de Cariñena a Bélchite 

punto kilométrico 23,918.
7. José Lázaro.

• 8. Santiago Asensio. x
9. Camino de los Estancos. .
10. Comunal.
11. Emilio Corzán.
12. Pascual Grasa.
13. Antonio Gimeno.
14. Camino vecinal de La Puebla 

A! bortón.
15. Valero Corzán.
16. Martin Grasa.
17. Comunal.
18. Joaquín Gimeno.
19. Joaquín Salueña.
20. Procopio Pignatelli.
21. Martín Grasa.
22. Procopio Pignatelli.
23. Joaquín Gimeno.
24. Procopio Pignatelli.
25. Inés Palacios.
26. Procopio Pignatelli.
27. Ricardo Pérez.
28. Procopio Pignatelli.
29. Camino vecinal de La Puebla.
30. Antonio Gimeno Binaburo.

31. Procopio Pignatelli.
32. José Aznar Val. 1
33. Pascual Grasa.
34. Antonio Binaburo Valero.
35. Valero Corzán.
36. Juan Pablo Binaburo.
37. José Palacios.
38. Fermín Salueña. .
39. Camino del Corral del Pino.
40. Miguel Binaburo.
41. Linsa Royo.
42. Valero Corzán.
43. Fermín Salueña.
44. Procopio Pignatelli.
45. Martin Grasa. j
46. Procopio Pignatelli.
47. José Aznar Val.
48. Procopio Pignatelli.
49. Joaquín Arián.
50. Cabañera.
51. José Aznar Val.
52. Tomás Grasa Luesma.
53. Procopio Pignatelli,
54. Camino del Saso.
55. José Valero.
56. Antonio Grasa Binaburo.
57. José Palacios.
58. Luis Corzán
59. Procopio Pignatelli.
60. Tomás Grasa.
61. Camino vecinal de La Puebla de 

. Albortón.
62. Antonio Hernández.
63. Valentín Lucientes.
64. Camino vecinal de La Puebla de 

AH»ortón.
65. Cipriano Notivol. .
66. Blas Salueña.
67. Procopio Pignatelli.
68. Inés Palacio.
69. Procopio Pignatelli.
70. Antonio Binaburo Gracia.
71. Procopio Pignatelli.
72. Pascual Grasa.
73. Procopio Pignatelli.
74. " Pascual Grasa.
75. Valero Aznar.

Término municipal de La Puebla de 
Albortón

,76 . Camino de Jaulin.
77. Telégrafo.
78. Ferrocarril Utrillas, kilómetro 

87’700.
79. Camino de La Puebla de Al- 

• bortón.
80. Telégrafo.
81. Félix Nadal Lupe.
82. Comunal.
83. Isidro Nogueras.
84. Erial.
85. Manuel Royo.
86. Emiliano Salvador;
87. Manuel Royo.
88. Antonio Langa Benedi.
89. Manuel Royo. -
90. Eugenio Langa.
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91. Carretera de La Puebla de Al- 
bortón a la de Castejón, kiló
metro 1’500.

92. Aurelio Nadal.
93. Antonio Langa Benedí.
94. Erial.
95. Manuel Nogueras.
96. Pilar Ordovás.
97. Jesús López.
98. Daniel Catalán.
99. Camino a fincas. .
100. Eugenio Hueche.
101. Mariano Langa.
102. Pascual Lamarca.
103. Domingo Plou.
104. Camino a fincas.
105. Domingo Rabinad.
106. Balsas Ayuntamiento.

Núm. 6.329

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de. Traba jo número I de esta ca
pital; -
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos números 1.527, 1.601 y 1.562 
de 1955 seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de la Inspección Téc
nica de Trabajo de la provincia con
tra la Empresa Andrés Vicente Toba
jas, domiciliada en Valen zuela, 13, 
para la exacción por la vía de apre
mio de cuotas impagadas de seguros 

' sociales y Montepío, que importan la 
cantidad de principal total de pese
tas 8.940’81, más 4.000 pesetas calcu
ladas provisionalmente para costas, 
he acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados, propiedad de 
la Empresa deudora, siguientes:

Una máquina registradora marca ' 
“Nacional”, esmaltada en color guinda, 

^metálica, número 1.642-2.216.339, para 
poder marcar hasta'99’95 pesetas. Va- 

i lorada en 6.750 pesetas.
Nueve mesas de madera para bar, 

con tablero cuadrado de 55 por 55 cen
tímetros y 60 centímetros de altura, 
muy usadas. Valoradas en 200 pesetas.

Dos mesas para restaurante, de ma
dera, con tablero de 75 por 75 centí
metros y 80 centímetros de altura, 
muy usadas. Valoradas en 60 pesetas.^

Tres mesas para restaurante o bar, 
de madera, con tablero rectangular 
de 75 por 60 centímetros y 78 de al
tura. Valoradas en 90 pesetas.

Siete mesas para restaurante o bar, 
de madera, de 60 por 60 centímetros 
y 78 centímetros de altura, en regu
lar estado, todas ellas pintadas en co
lor marrón. Valoradas en 210 pesetas.

Cinco mesas con pie de madera, ta
blero rectangular de mármol gris os

curo, de - 80 por 50 centímetros, en 
buen estadó. Valoradas en 250 pesetas.

Cincuenta y dos sillas de madera co
rriente, de asiento rectangular y res
paldo de barrotes horizontales, barni
zadas en color nogal, bastante usadas. 
Valoradas en 780. pesetas.

Una cafetera “Delta”, de la Casa 
“Omega”, de Rentería, de dos brazos, 
niquelada, forma cilindrica, con el ■ 
número de fabricación 5.083, antigua, 
en buen uso. Valorada en 1.500 pe
setas.

Una cafetera “Delta”, de la Casa 
“Omega”, de Rentería, de un brazo, # 
niquelada, forma cilindrica, con el 
.número de fabricación 4.601, antigua, 
en uso. Valorada en 1.200 pesetas.

Dos mostradores para bar, de unos 
5 metros de largo cada uno, instalados 
uno en la planta baja y el otro en la 
.planta alta, ambos de macera, barni
zados en color nogal, con su instala
ción de agua -correspondiente. Valora
dos en 2.250 pesetas.

Instalación completa de alumbrado 
con sus tubos fluorescentes y acceso
rios correspondientes a la misma en ' 
todas ¡as dependencias del estableci
miento. Valorada en 1.500 pesetas.

Nuuve sillitas de madera, con asien
to tapizado, basto, color gris, y cua
tro divancitos de unos 80 centímetros 
de largo, cada uno con asiento tapiza
do en color granate. Valorado todo 
ello en 750 pesetas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio, dedicado a bar, tertulia y 
restaurante, en la calle de Valenzuela, 
número 13, conocido por “Bar Metro- 
pol”, cuyo local consta de bajo desti
nado a bar y sótano con acceso por 
el mismo, en el que existen dos salon- 
citos destinados a tertulia. En la plan
ta álta, un local destinado a bar y res
taurante, el reservado a la parte del 
fondo, y en la parte inferior, la coci- 
pa, dependencias de servicio a este 
local últimamente reseñado. Tiene ac
cesorios directos por la calle de Valen- 
zuda, y otro, desde el bar, la planta 
inferior. Valorado en 90.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del deudor, con 
domicilio en Valenzuela, número 13.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura de
Trabajo el día 17 de diciembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes;

Para tomar parte en la subasta de
berán los licita dores depositar previa
mente én la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de la tasación 
de los bienes.

No-se admitirán en firme las postu
fas que no cubran el 50 por 100 de di- 
.cho avalúo, por poder ejercitar en este 
caso la entidad ejecutante, en térmi
no de cinco dias, derecho de tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Zaragoza a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Miagistrado, José Lueña del 
Muro.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.326

Patrimonio Forestal del Estad»

Declaración en estado de deslinde del 
monte “Jordán”, de Fuentes de Jiloca.

El monto de la pertenencia del Ayun
tamiento de Fuentes de Jiloca deno
minado “Jordán”, consorciado con el 
Patrimonio Forestal de] Estado, tiene 
los siguientes límites:

Norte: Propiedades particulares.
Sur; Barranco de Valhondo.
Este: Rambla de Valcodo.
Oeste: Término de Alarba y Morata . 

de Jiloca.
Su cabida es de 240 hectáreas.
En virtud del consorcio establecido 

para su repoblación forestal, y a te
nor de lo dispuesto en el articulo 4.® 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, este 
monte goza de la consideración de 
monte de' utilidad pública.

En uso de las atribuciones que como 
Jefe accidental del Servicio Forestal, 
a cuyo cargo se halla la administra
ción del mismo, mé confiere lo dis
puesto en el artículo 16 de las ins- 
tiucciones de 17 de octubre de 1925 
para los montes de utilidad pública 
pertenecientes a los pueblos, vengo 
en declarar dicho monte en estado de . 
deslinde.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe accidental, Miguel 
Navarro Garnica.

Núm. 6.325

Declaración en estado de deslinde del 
monte “Los Barrancos y Solana" de ♦

Miede.s de Aragón .
El monte de la pertenencia del Ayun

tamiento de Miedes de Aragón deno
minado “Los Barrancos y Solana”, con
sorciado con el Patrimonio Forestal 
def Estado, tiene los siguientes li
mites:

Nort : Monte número 119 del Catá- 
lego de utilidad pública denominado 
“Campillo y Pinar”.

Este: Mojón de Langa del Castillo. 
. Sur: Cañada.
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Oeste: Cerro de la Magdalena y Ca
marillas.

Su cabida es de 400 hectáreas.
En virtud del consorcio establecido 

para su repoblación forestal, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 4.9 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, este 
monte goza de la consideración de 
monte de utilidad pública.

En uso de las atribuciones que como 
Jefe accidental del Servicio Forestal, 
a cuyo cargo se halla la administra
ción del mismo, me confiere lo dis
puesto en el artículo 16 de las instruc
ciones de 17 de octubre de 1925 para 
los montes de utilidad pública perte- 
inecientes a los pueblos, vengo en de
clarar dicho monte en estado de des
linde.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1955. 
E' Ingeniero Jefe accidental, Miguel 
Navarro Garnica.

*

SgCCIBK SEXTi
Núm. 6.349 
PEDROLA

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y hasta la tre
ce horas del vigésimo día hábil si
guiente se admitirán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, todos los, 
días laborables, desde las once a las 
trece horas, proposiciones para optar 
a la subasta del arriendo de la tasa 
municipal sobre el servicio de Fiel Pe
sador y alquiler de los instrumentos 
de pesar, durante o! próximo ejercicio 
de- 1956, bajo el tipo en alza de pe
setas 1.500.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in
serta, se extenderán en papel sellado 
de 6/ clase, o sea 4’50- pesetas, más 
el 5 por 100, y con un sello municipal 
de 5 pesetas.

La subasta se celebrará el día si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las trece 
.horas, presidiendo el acto el Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue y 
el Sr. Secretario de la Corporación,
que dará fe del mismo. .

Para tomar parte en la subasta ha
brá de constituirse en depósito la suma 
de 75 pesetas como garantía provisio
nal, y el adjudicatario quedará obli
gado a ingresar la cantidad de 200 pe
setas,. como fianza definitiva.

La presentación dé pliegos y demás, 
trámites de subasta se realizarán con-^ 
forme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 

^Locales de 9 de enero de 1953-

Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de admisión 

, de proposicones, y, a los efectos del 
artículo 24 del citado Reglamento, se 
advierte que podrán presentarse re

clamaciones contra los mismos dentro 
de los ocho días siguientes a la publi
cación de este edicto.
, Pedrola, 30 de noviembre de 1955. 

. Él Alcalde, Angel Tovar.
* * *

Modelo de proposición
D. ...... , mayor de edad, vecino de

.... . con el documento nacional de 
identidad, que acompaña, enterado de 
las condiciones bajo las cuales ha de 
arrendarse en pública subasta la tasa 

, municipal sobre el servicio de Fiel Pe
sador y alquiler de los instrumentos 
de pesar, durante el próximo ejercicio 
de 1956, acepta todas y cada una. de 
dichas condiciones y ofrece por el re
mate la cantidad de ....  pesetas (es
crito en letra y en guarismos).

Pedrola, (fecha y firma).

‘ SEítlOR SÉPTIMA
íDMimSTRACION DE JliSTICB

Rcqulel ion**

Bajo apercIMmiente <• w <ec*w» 
<os rebelde* y de Incurrir en la» 
demás responsabilidades letales, da 
ne pe asentarse los procesados que » 
cuntinuadén se expresan en el pía

" eo que se les fija a contar desde ti 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante d 
Juet o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaaa, encartón
eme a todas las Autoridades y 
Atenles de ¡a Policía judicial pre
cedan a la busca, captura y cendal 
elón de aquéllos, ponléndoloe a dis
posición de dicho lucí o Tribunal, 
con arreflo a les artlcvioe Sil V 
3M de la Ley de Enjuklamhmto 
-Criminal y *64 de la Ley de dn/uh 
demiento Militar y de Marine.

Núm. 6.331
GONZALEZ COLEANTES (Amalia- 

Ana), de 23 años, soltera, sirvienta, 
natural de Huesca, vecina de Zara
goza, en ignorado paradero, compi- 
recerá ante el Juzgado de instrflccióp 
número 3 de Zaragoza en término de 
diez días para constituirse en prisión 
,por la causa instruida contra la mis
ma con el número 155 de 19&4, sobre 
aborto provocado, como comprendida 
en el número 2° del artículo 835 de 

. la Ley Procesal.

Núm. 6.332
CEBRIAN VALERO (Julián), de 

16 años, soltero, hojalatero, natural 
dt Iniesta, sin domicilio, hijo de An
tonio y Emilia, comparecerá ante el 
Juzgado dé instrucción número 3 para 
constituirse en prisión por la causa 
que contra el mismo se instruye con 
el número 249 de 1954, sobre hurto, 
como comprendido en el núm. 3.9 del 
articulo 835 de la Ley Procesal.

Núm. 6.333 -
HERNANDEZ CATALAN (Francisco- 

Miguel), de 55 años de edad, casado, 
mecánico, natural de Corel la (Nava
rra), hijo de Miguel y de Juana, en 
ignorado paradero, como comprendi
do en el número l.9 del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el, término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Boltaña a fin de constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en 
Sumario 28, rollo 349, del año 1953, 
por quebrantamiento de condena.

JUZ6AD0S DE 1 .• INSTANCIA

. Núm. 6.322
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en la ejecutoria de ¡a 
causa número 68 de 1954, sobre estafa, 
se cita por medio de la presente al pe
nado Angel Pomé Aguilar a fin de no
tificarle la sentencia 'dictada, con fe
cha 12 de noviembre de 1955, por la 
Superioridad, en la que se le condena 
a la pena de 1.000 pesetas de multa, 
costas c indemnización de perjuicios, 
haciéndole saber que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. ;

Y para que sirva de citación y noti
ficación en forma, expido la presente 
en Zaragoza a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— EL Secretario, Juan Sanz.

• Núm.e6.360
E.IEA DE LOS CABALLEROS

D Antonio Pisa Sieso, Juez de instruc
ción de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;

Hago saber: Que en la pieza de res
ponsabilidad pecuniaria dimanante 
del sumario número 34 de 1954, por 
homicidio frustrado, contra Francisco 
Gargallo Castillo, de 35 años, casado, 
del campo, hijo de Francisco y Feli
cidad, natural y vecino de Tauste, se 
embargarori) los siguientes inmuebles, 
propiedad de dicho procesado:
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Una cueva sita en “Eras Bajas”, ex
tramuros, que linda: Por la derecha 
entrando, con peña; por la izquierda, 
con peña, y espalda, con peña. Consta 
de pasillo de entrada, una cocina y un 
dormitorio. Valorada en 5.000 pesetas.

Una habitación contigua a la casa 
cueva antes reseñada. Valorada en 
700 pesetas.

En providencia de esta fecha se sa
can a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días, sin sujeción 
a tipo, haciéndose constar: Que po- 
d’á hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
no han sido presentados los títulos de 
propiedad

Dicha subasta tendrá lugar el día 11 
d' em-ro próximo, j once horas, •n 
la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
primero de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Antonio Pisa Sieso. — El Secretario, 
(ilegible).

JAMADOS COMWALES 
Núm. 6.320

LA ALM'UNÍA DE DOÑA G0D1NA
D. Ignacio Terrer Blanco, Oficial ha

bilitado en funciones de Secretarlo 
del Juzgado comarcal de La Almu- 
nia de Doña Godina (Zaragoza);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
ei número 33 de 1955, sobre lesiones 
sufridas por Santiago Olana Oliver, ha 
recaído auto, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:
“Auto.— En La Almunia de Doña Go

dina a 25 de noviembre de 1955.— 
Vistos..., Su Señoría, ^or ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sobreseen defini
tivamente estas actuaciones por na 
existir falta perseguible y notifiquese 
este auto al señor Fiscal y a las partes 
con domicilio conocido por medio de 
orden, y a los desconocidos por edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 
Declarando de oficio las costas causa
das.— Así lo acordó, manda y firma 
el señor D. Jesús Santacruz Velázquez, 
Juez comarcal de esta villa, de todo 
lo cual yo, el Secretario, doy fe.— Je
sús Santacruz.— Ante mí, Ignacio Te
rrer Blanco. (Rubricados). Sello en 
tinta del Juzgado”.

Concuerda con el original a que me 
.remito. Y para que conste y sirva de

notificación al perjudicado Santiago 
Olana Olí^er, actualmente en ignorado 
paradero, expido el presente para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia,, con el visto bueno de Su 
Señoría, en La Almunia de Doña Go
dina a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Ignacio Terrer.— Visto 
bueno: El Juez comarcal, Jesús Santa
cruz.

Núm. 6.335
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez comarcal de esta villa, 

en providencia dictada en el día de 
hoy en el juicio verbal de faltas se
guido ante este Juzgado con el nú
mero 138 de 1955, por falta contra el 
orden público, contra Miguel Franco 
Fernández, y en virtud de ser firme 
la sentencia dictada y hallarse el ci
tado Miguel Franco Fernández en 
ignorado paradero, ha acordado la 
notificación y traslado al mismo en el 

, “Boletín Oficial” de la provincia de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos del Estado en la sus- 
tanc¡ación del juicio, 1,0’80 pesetas.

Por derechos del Agente judicial 
(tres citaciones), 4’50 pesetas.

Por derechos del Estado en ejecu
ción de sentencia, 12’25 pesetas.

Por reintegro juicio hasta esta di
ligencia,. 1’75 pesetas.

Por multa impuesta, 5 pesetas. 
Total, 34’30 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Miguel Franco 
Fernández, en ignorado paradero, re- 
qu¡riéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a qde asciende la tasación de costas 
precedente y proceder al cumplimien
to de la pena de reprensión privada 
que le resulta impuesta, expido la pre
sente en la villa de Ejea do los Caba
lleros a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, (ilegible).

, Núm. 6.334
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez comarcal de esta villa, 

en providencia dictada en el día de 
hoy en el juicio verbal de faltas se
guido ante este Juzgado con el nú- 
tnero 153 de 1955, por falta contra 
las personas y el orden público, con
tra Miguel Franco Fernández y otros, 
y en virtud de ser firme la sentencia 
dictada y hallarse el citado Miguel 
Franco Fernández, en paradero igno
rado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia de la siguiente 
tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Secretario, Fiscal y Agente judicial en 
el presente juicio y ejecución (6? par
te), 7’64 pesetas»

Por multa impuesta, 251 pesetas.
Por reintegro a esta diligencia, pe

setas 0’50.
Total, 259’14 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Miguel Franco 
Fernández, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que. se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a 
qué asciende la tasación de costas que 
antecede y constituirse en el Depósito 
municipal de esta villa al objeto de 
cumplir la pena de un día de arresto 
menor, expido la presente en Ejea de 
los Caballeros a veintiocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta

■ y cinco.—El Secretario, (ilegible). .
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, Núm. 6.359

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Longás
Por el presente hago saber: Que du

rante el plazo de quince días, a los 
efectos de examen y reclamaciones, 
se hallarán expuestos én la Secretaría 
do esta Hermandad el padrón y-Iista 

. ccbratoria de derramas para atendér 
el servicio de Guardería Rural durante 
el año 1956. ■

Transcurrido éste plazo serán 
puestas seguidamente al cobro, sin que 
sea atendida reclamación alguna.

Longás, 29 de noviembre de 1955.—El 
Jefe de la Hermandad, Angel Solana.

Núm. 6.357
Comunidad de Regantes 

de la villa de Luna
De acuerdo con lo establecido en 21 

articulo 44 de las Ordenanzas se con
voca a Junta general ordinaria para 
el día 18 de disiembre, en el domicilio 
de la Hermandad, a las tres de la tar
de en primera convocatoria y a las 
cinco en segunda, tomándose acuerdos 
en la última con cualquiera que sea el 
número de asistentes, con el siguiente

Orden del dia:
I. El contenido del articulo 52 de 

las Ordenanzas por que se rige esta 
Comunidad.

2. Ruegos, preguntas y proposi
ciones. .

Luna, 30 de noviembre de .1955.— 
E| Vicepresidente, Isaac Aísa.
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